Servicio Territorial de Energía de Valencia
C/Gregorio Gea, 27

46009 Valencia

Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia


D./Dª ………………………………………………………………………………………………………   mayor de edad, vecino de ……………………………………………………………………………………….. C.P. ……………….., provincia de ………………………………, con domicilio ………………………………………………………………………………………………..,  dotado/a de NIF/DNI nº……………………………………....,  en mi condición de parte interesada, ante este Servicio Territorial comparezco y como mejor proceda en Derecho, 
DIGO:
PRIMERO: Que, según la Resolución de 28 de julio de 2008 del Servicio Territorial de Energía de Valencia publicada el 6.8.2008 en el DOGV 5822, se somete a información pública conjunta el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente ATVARI/2006/72.

SEGUNDO: Que por el presente escrito formulo la siguiente ALEGACION, en mi condición de parte interesada, en base al art. 31 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan eólico de la Comunidad Valenciana, pendiente de tramitación administrativa y  autorización.
ALEGACION:

EN EL PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES DE LOS ANTEPROYECTOS DE LOS PARQUES EÓLICOS JUAN NAVARRO, NEGRETE I, NEGRETE II, CABEZO DE FRAILE, TEJO I Y TEJO II  DE LA ZONA 9 DEL PLAN EÓLICO VALENCIANO, NO SE HA REALIZADO NI SOMETIDO A INFORMACIÓN PÚBLICA EL PROYECTO DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA DE ESTOS PARQUES EÓLICOS, NI  SUS CORRESPONDIENTES ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL, POR LO QUE ES NULA DE PLENO DERECHO LA DECLARACION DE UTILIDAD PÚBLICA DE ESTOS PARQUES, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LOS ANTEPROYECTOS DE PARQUES EÓLICOS:
1) Se ha sometido a información pública los anteproyectos de los parques eólicos, pero no sus estudios de impacto ambiental (sólo se ha sometido a información pública el Estudio de Impacto ambiental del plan especial de la zona 9, como puede leerse en la Resolución del de 28 de julio de 2008 del Servicio Territorial de Energía de Valencia), ni los documentación necesaria para la obtención de la autorización ambiental integrada requerida. Pese a ello, se ha iniciado el expediente de declaración de utilidad pública de los bienes afectados, a los efectos de la expropiación forzosa, y de autorización administrativa de dichos parques.
2) El artículo 62 de la Ley 30/92, regula la nulidad de pleno derecho de los actos administrativos y de las disposiciones generales de la Administración. En concreto, en relación con los actos, el artículo 62.1.e) establece que serán nulos de pleno derecho los actos dictados prescindiendo del procedimiento legalmente establecido. 
3) Se ha prescindido completamente del procedimiento establecido en  la Ley valenciana 2/2006 de 5 de mayo (publicada el 11 de mayo de 2.006 con entrada en vigor a los tres meses de su completa publicación en el Diario Oficial de la Generalitat), de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, por lo que cualquier acuerdo que se pudiera adoptar sobre los mencionados parques eólicos será nulo de pleno derecho.
4) En efecto, el anexo II de la ley autonómica 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, contempla en su apartado 3.3 las “Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía (parques eólicos), que tengan 50 o más aerogeneradores o que se encuentren a menos de 2 kilómetros de otro parque eólico”.
5) Así mismo, el REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, contempla en el ANEXO I Proyectos contemplados en el apartado 1 del artículo 3, Grupo 3, i. las “Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía (parques eólicos) que tengan 50 o más aerogeneradores, o que se encuentren a menos de 2 kilómetros de otro parque eólico.”
El Artículo 3.1 indica que “ Los proyectos, públicos y privados, consistentes en la realización de obras, instalaciones o cualquier otra actividad comprendida en el anexo I deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista en esta ley
6) Los parques eólicos Juan Navarro, Tejo I,  Tejo II, Negrete I, Negrete II, y Cabezo de Fraile distan menos de 2000 metros de los parques vecinos, como fácilmente puede apreciarse en los planos expuestos a información pública (en ocasiones, la distancia es inferior a 400 metros), por lo que les es preceptivo realizar tanto un estudio de impacto ambiental, como obtener una autorización ambiental integrada, con carácter previo a autorizar administrativamente el anteproyecto, declarar la utilidad pública de las instalaciones y proceder a la expropiación forzosa. 
Es asimismo público y notorio, como en el resto de parques eólicos de  la Comunidad Valenciana (ej: zona 1, 3, 10, 11) sí se ha solicitado y concedida la autorización ambiental integrada tras el correspondiente trámite administrativo, por lo que la Consellería de Infraestructuras y la Consellería de Medioambiente tienen conocimiento de este requisito, y sus funcionarios y autoridades podrían incurrir en responsabilidades tipificadas en nuestro Código Penal si ignorasen deliberadamente y a sabiendas esta normativa.
7) En consecuencia, los anteproyectos citados de los parques de la zona 9 se encuentran afectados la ley 2/2006 de calidad ambiental (anexo II), y el RDL 1/2008 de evaluación ambiental de proyectos,  y en consecuencia les aplica los siguientes preceptos:
7.1 El Artículo 20 (Instalaciones sometidas a la autorización ambiental integrada) contempla que los proyectos contemplados en el anexo II de la ley 2/2006 se deben someter al procedimiento de evaluación ambiental integrada:

 
Se someten al régimen de autorización ambiental integrada la construcción, montaje, explotación o traslado de las instalaciones en que se desarrolle alguna de las actividades que se relacionan en el anexo I, de titularidad pública o privada, así como cualquier modificación sustancial que se pretenda introducir en las mismas una vez autorizadas, con excepción de las instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investigación, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.


En los mismos supuestos, se someten al régimen de autorización ambiental integrada, en cuanto pueden ocasionar impactos considerables sobre el medio en que se desarrollan, las instalaciones en que se desarrolle alguna de las actividades que se relacionan en el anexo II, de titularidad pública o privada, con las particularidades contempladas en la presente ley.

7.2 Por lo que para la autorización de los anteproyectos de estos parques eólicos (y la expropiación de bienes) es preceptivo la aplicación del procedimiento establecido legalmente en la ley 2/2006 de calidad ambiental, del cual que se ha omitido total y absolutamente:

En la  tramitación de la autorización correspondiente de los anteproyectos de los citados parques eólicos se ha omitido por completo el procedimiento establecido en la ley 2/2006, para la obtención del correspondiente instrumento de carácter ambiental (en esta caso, la autorización ambiental integrada), ya que  según el art. 18, el procedimiento a seguir debe ser el establecido en la ley 2/2006 (“el estudio de impacto ambiental, junto con el proyecto objeto de autorización ambiental integrada, se someterán de forma conjunta a los trámites de subsanación, información pública, informes y audiencia, sustituyéndose la declaración de impacto ambiental por un trámite de informe previo, preceptivo y vinculante, a emitir por el órgano ambiental de La Generalitat”)  lo cual no ha sido hecho. 

7.3 El Artículo 18 de la ley 2/2006 (Coordinación con el régimen aplicable en materia de evaluación de impacto ambiental cuando corresponda a la administración de La Generalitat) establece cuál es el procedimiento administrativo a seguir para la evaluación del impacto ambiental de los proyectos contemplados en el anexo II (procedimiento para la obtención de la autorización ambiental integrada), quedando sustituido el procedimiento de evaluación de impacto ambiental contemplado en la ley 2/89 por el contemplado en la ley 2/2006:


1. En el caso de proyectos incluidos en los anexos I y II de la presente ley sometidos a evaluación de impacto ambiental por parte del órgano ambiental de La Generalitat, el procedimiento contemplado por la normativa autonómica en materia de impacto ambiental se sustituye por el establecido en la presente ley para la obtención de la autorización ambiental integrada. En este sentido, el estudio de impacto ambiental, junto con el proyecto objeto de autorización ambiental integrada, se someterán de forma conjunta a los trámites de subsanación, información pública, informes y audiencia, sustituyéndose la declaración de impacto ambiental por un trámite de informe previo, preceptivo y vinculante, a emitir por el órgano ambiental de La Generalitat.  Los condicionantes establecidos en dicho informe se incorporarán al contenido de la autorización ambiental integrada, formando parte del contenido de ésta.

7.4 Y el artículo 26 regula el contenido de la solicitud (que en el caso que nos ocupa, contempla numerosos estudios e informes que no acompañaban los documentos sometidos al trámite de información pública), así como el órgano competente para entender sobre dicha solicitud (que no se ha cumplido en los EIAs de los anteproyectos de los parques eólicos de la zona 9, puesto que la solicitud se ha dirigido a la Consellería de Infraestructuras, que es el órgano que lo ha sometido al trámite de información pública)


1. La solicitud de la autorización ambiental integrada deberá dirigirse al órgano competente conforme al artículo 24 de esta ley, acompañándose de la siguiente documentación:


a) Proyecto básico de la instalación o proyecto de la actividad, redactado por técnico competente y visado por el colegio profesional correspondiente, que, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria cuarta, tendrá el contenido que se establezca reglamentariamente, debiendo incluir la descripción detallada y el alcance de la actividad a desarrollar y de las instalaciones, los procesos productivos y el tipo de producto, así como la tecnología prevista y las técnicas utilizadas para prevenir y evitar las emisiones procedentes de la instalación o, si ello no fuera posible, para reducirlas, y las medidas relativas a la prevención, reducción y gestión de los residuos generados. Igualmente deberá incluir los aspectos de competencia municipal relativos a ruidos, vibraciones, calor, olores y vertidos al sistema de saneamiento o alcantarillado municipal y, en su caso, los relativos a incendios, seguridad o sanitarios. 
b) Estudio de impacto ambiental, con el contenido mínimo establecido por el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, o norma que lo sustituya, y el exigido por la normativa autonómica en la materia.

c) En su caso, la documentación necesaria para la emisión del informe a que se refiere el artículo 11 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de La Generalitat, del Patrimonio Cultural Valenciano, o norma que lo sustituya, que se tramitará de acuerdo con lo que se disponga reglamentariamente.
d) Estudio acústico conforme al artículo 36 de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de La Generalitat, de Protección contra la Contaminación Acústica, o norma que lo sustituya.

e) Informe de compatibilidad urbanística emitido por el ayuntamiento en cuyo territorio vaya a ubicarse la instalación, o copia de la solicitud de éste.

f) Cuando se trate de instalaciones sujetas al Real Decreto 1.254/1999, de 16 de julio, por el que se establecen medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, la documentación exigida por la normativa estatal y autonómica en la materia.
g) Cuando proceda, los programas de mantenimiento exigidos para las instalaciones industriales incluidas en el artículo 2 del Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, o norma que lo sustituya. 

h) Cuando proceda, la documentación exigida por la normativa vigente en materia de residuos, así como cualquier otra documentación exigida por la normativa sectorial aplicable, y aquélla acreditativa del cumplimiento de requisitos establecidos en la legislación sectorial incluida, en su caso, la referida a fianzas o seguros obligatorios que sean exigibles conforme a dicha legislación.

i) Resumen no técnico de la documentación presentada de forma comprensible para el público a efectos del trámite de información pública.

j) Documento comprensivo de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de confidencialidad de acuerdo con las disposiciones vigentes, indicando la norma con rango de ley que ampara dicha confidencialidad.
8) Por otra parte, además, no se han sacado a información pública los estudio de impacto ambiental de los anteproyectos de parques eólicos, como puede observarse fácilmente en la resolución del Servicio Territorial de Energía, conforme requiere la legislación vigente: 
El artículo 143.3 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica establece que:

"La construcción ampliación, modificación y explotación de todas las instalaciones eléctricas (de producción, transporte y distribución) requieren las resoluciones administrativas siguientes:

- Autorización administrativa, que se refiere al anteproyecto de la instalación como documento técnico que se tramitará, en su caso, conjuntamente con el estudio de impacto ambiental. (…)."

9) Y es que, además de lo indicado por la legislación de impacto ambiental nacional y autonómica, todos los parques eólicos requieren  estudio de impacto ambiental por la legislación de suelo de la Comunidad Valenciana:

Según la  Ley 10/2004, de 9 de diciembre, de la Generalitat, del Suelo No Urbanizable, Artículo 24. Explotación de canteras, extracción de áridos y de tierras o recursos geológicos, mineros o hidrológicos, y generación de energía renovable:

1. La explotación de canteras, extracción de áridos y de tierras o recursos geológicos, mineros o hidrológicos, y generación de energía renovable, se regulará mediante planes de acción territorial sectoriales, planes generales y cualquier otro plan urbanístico o territorial con capacidad para ordenar usos en suelo no urbanizable común, por razón de su legislación respectiva, con sujeción a lo que establece esta Ley, a la legislación de patrimonio cultural valenciano y a la legislación sectorial específica. Si procede, se permitirá la realización de construcciones e instalaciones destinadas a la transformación de la materia prima obtenida de la explotación que convenga territorialmente emplazar cerca de su origen natural.

La implantación de estos usos en el suelo no urbanizable exige la declaración de interés comunitario anterior en los términos previstos en esta Ley.

Todas estas instalaciones, para su implantación, estarán sometidas a la declaración de impacto ambiental de su actividad, del suelo y de los terrenos inmediatos a la explotación y deberán incluir medidas de minimización de los impactos y la restauración ambiental y paisajística posterior al cese de la explotación.
En cuya virtud,
PIDO: 
Que teniendo por presentado este escrito de ALEGACIONES en tiempo y forma, en el trámite de autorización de los anteproyectos de los Parques eólicos de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, y, en su día, y previos los trámites oportunos, acuerde:
1. Estimar la presente alegación.
2. No autorizar administrativamente la instalación de los anteproyectos de los parques eólicos Juan Navarro, Negrete I, Negrete II, Cabezo de Fraile, Chera, Bicuerca y Bicuerca Experimental, Tejo I y Tejo II, por no haber sido sometidos conjuntamente al procedimiento de evaluación de impacto y autorización ambiental integrada legalmente exigido.
3. No autorizar la declaración de utilidad pública a efectos de instalación de aerogeneradores  y la expropiación forzosa de los terrenos afectos por esos anteproyectos, hasta tanto no se conozca si es viable su instalación desde el punto de vista ambiental, y por lo tanto, pueda contar con las autorizaciones necesarias

4. Retrotraer la información pública de los anteproyectos de los citados parques eólicos, y  los expedientes de expropiación forzosa, obligando a realizar la tramitación administrativa de dichos anteproyectos y expedientes de declaración de utilidad pública y expropiación forzosa conforme al procedimiento legalmente establecido.
Sin perjuicio de las pretensiones anteriores, procede, en todo caso que la Administración notifique a esta parte la respuesta razonada a las alegación de conformidad con el artículo 83.3 de la Ley 30/92, así como  cualquier acuerdo que se dicte  (art. 58 de la Ley 30/92) en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano.

Cabe asimismo recordar que el órgano sustantivo tiene la obligación de pronunciarse sobre las alegaciones de carácter ambiental, que deberán serme comunicadas igualmente, como parte interesada y a los efectos de exigencia de responsabilidades que pudieran derivarse (ver Decreto 32/2006, de 10 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se modifica el Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprobó el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat, de Impacto Ambiental, Artículo 21. Remisión del expediente)
En _____________________a _____ de agosto de 2008.
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